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ANEXO I 

 
 

     
 

 
    

 
 

    
 

 
      
Orden de 
convocatoria: 
383/2022 

 

          
B.O.C.M.: 10/03/2022   

 
 

      

Nº SOLICITUD Apellidos y Nombre NIF/NIE TURNO 
CUPO 

CAUSAS 
EXCLUSI

ÓN 

REQUISITO BASE 2.1 
ORDEN 383/2022 (1) 

548038 BERNARDEZ NOGALES, MANUEL ***3554** L J T 
556600 CHACÓN VARELA, MARIO ***4546** L J T 
551865 GARCÍA MARTÍN, CARLOS ***3253** L J T 
552789 GIL HORVAT, DANIEL ***0131** L J T 
558038 MENDOZA SANCHEZ, ROMEN ***3987** L G T 
556746 SÁNCHEZ CORRAL, JUDIT ***6658** L J T 

L=Libre      

(1) REQUISITO BASE 2.1. ORDEN 383/2022  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

         T (Titulación)   

Aspirantes que en su solicitud han declarado estar en 
posesión del título de  de Formación Profesional II o For 
mación Profesional de Grado Superior familia agraria (todas 
sus ramas). 
 
Se incluye en este apartado a los aspirantes que marcaron 
afirmativamente en su instancia tanto la opción de poseer la 
citada titulación académica como la opción de poseer la 
experiencias sustitutoria de la misma (base 2.1 de la Orden 
383/2022) 

E (Experiencia 
sustitutoria de 
la titulación) 

E1 
Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado 
poseer una antigüedad de, al menos 3 años de experiencia 
profesional en la misma categoría o similar. 

E2 

Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado 
poseer una antigüedad de, al menos 2 años de experiencia 
en la misma categoría o similar más la titulación de 
Formación Profesional I o Formación Profesional de Grado 
Medio. 

Pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría 
profesional de Técnico Agropecuario (Grupo III, Nivel 5, Área B) 
de la Comunidad de Madrid 

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN  

G No formalizar correctamente la autorización del representante, no siendo válidas las declaraciones 
efectuadas por éste en nombre del solicitante 

J No acreditar la exención total o parcial del pago de los derechos de examen (*) 

Z No figurar en la relación provisional de aspirantes admitidos ni en la de excluidos 

  
  

 
 

 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma 
fehaciente el período mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS 
LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

 A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

 �                  Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE)�

� �                  Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.�

� �                  Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo.�

� �                  Informe negativo de rechazos.�

� �                  Informe de vida laboral �

�    
 

 

(03/10.023/25)


